
  

Guayaquil, 15 de Agosto de 2017 9% AM 

Señor: 
ALAIN GIOVANNI MORENO SANMARTIN 

Presente 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta Universal de Accionistas de la Compañía 

MORENO COMERCIO Y CONSTRUCCION S.A., en sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por 

el periodo de CINCO AÑOS, 

Dentro de las atribuciones contenidas en el Art. Trigésimo del Estatuto Social de 

la Compañía, están las de ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El estatuto social de la Compañía consta en la escritura Pública otorgada ante la 

notaria Trigésima Séptima de Guayaquil, abogada Luz Angélica Luna de Castro 

con fecha 15 de Mayo de 2002, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

27 de Agosto de 2002. 

Muy Atentamente, 

enero. Ae Vsoo 
ROSA LUCRECIA SANMARTIN ROSALES 
PRESIDENTA AD-HOC DE LA JUNTA 

          RAZON: Agépto el cargo de GERENTE GENERAL para lo cual he 
sido designado y declaro que tdadano ecuatoriano, con cedula 
de ciudadanía N*0Q uerto Santa Ana 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:36.142 
FECHA DE REPERTORIO:17/ag0/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:32 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MORENO 
COMERCIO Y CONSTRUCCION 6S,.A., a favor de ALAIÍN 
GIOVANNI MORENO SANMARTIN, de fojas 37.213 a 37.216, 
Registro de Nombramientos número 10.212. 

ORDEN: 36142 

UA IL 2u .Joe9e00o 

UVA ASIA 
nun ORD NON va Nnaorose 

AU 
21m 

    
  

    

IU AMA 

MA O ok Solórzano 
RO MERCANTIL 

Guayaquil, 24 de agosto de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 

REVISADO mn) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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